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 OP 10.1.5 Ficha 3 - anverso [image: image1.jpg]

OPERACIÓN 10.1.5. SISTEMAS SOSTENIBLES DE CULTIVOS INDUSTRIALES
FICHA 3: REALIZACIÓN DE ENMIENDA NATURAL CON CRUCÍFERA (COMPROMISO VOLUNTARIO)                                         
Campaña solicitud única: _____   Nº Expediente: __________ Titular: ___________________________________ NIF/CIF: ___________   Año de compromiso (1º, 2º...):____    
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COMPROMISO SUSCRITO: Establecimiento de una enmienda natural mediante un cultivo de crucífera para su enterrado en verde, una vez en el período de compromiso (1/5); este compromiso se podrá realizar en un año sobre la totalidad de la superficie comprometida o en varios siempre que se alcance la totalidad de la superficie. Este cultivo deberá sembrarse a lo largo del otoño, tras el cultivo del algodón y/o la remolacha, y deberá permanecer en el terreno hasta el 28 de febrero y se incorporará total o parcialmente al suelo con una labor. No se podrá establecer las mismas campañas agrícolas que el abono verde con leguminosa. En casos que la autoridad competente lo establezca, sobre situaciones reconocidas oficialmente, se podrán hacer excepciones.
==============RELLENAR ÚNICAMENTE POR LOS PRODUCTORES QUE HAN SUSCRITO ESTE COMPROMISO VOLUNTARIO, CONFORME A LA DECLARACIÓN REALIZA EN LA SOLICITUD ÚNICA DE LA CAMPAÑA ARRIBA INDICADA ===============
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PARA LA CAMPAÑA ARRIBA INDICADA DECLARO QUE REALIZO ENMIENDA NATURAL CON CRUCÍFERA  .................... SI             NO   
Listar en el siguiente cuadro únicamente las parcelas en las que se realiza la enmienda natural con crucífera, tomando como referencia las parcelas declaradas de algodón y/o remolacha tal y como figura en la solicitud única de la campaña correspondiente (si declara no realizar enmienda natural con crucífera, dejar el cuadro en blanco).
	Parcela
	Referencia SIGPAC
	Cultivo
	Superficie
 sembrada(ha)
	Fecha

	Impreso
	Orden
	Prov
	Mun
	Pol
	Parc
	Rec
	
	
	Comunicación (a)
	Siembra
	Incorporación (b)

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


(a) FECHA DE COMUNICACIÓN DE LA INTENCIÓN DE SIEMBRA, conforme al artículo 22.3. de la Orden reguladora.
(b) FECHA DE INCORPORACIÓN AL TERRENO DEL CULTIVO DE CRUCÍFERA.

Nota: Esta ficha debe ser firmada y fechada obligatoriamente por el titular de la explotación.

     Fecha y firma del titular de la explotación.
MEDIDA AGROAMBIENTE Y CLIMA DEL R(UE)1305/2013
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